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	federation internacional de JUDO

CONGRESO ORDINARIO

23 de agosto de 2009

CONGRESS DOELEM CENTER


ORDEN DEL DÍA
	1.
	Apertura del Congreso: Observaciones Generales
	Sr. VIZER

	
	
	

	2.
	Llamamiento
	Dr. DHOUIB

	
	
	

	3.
	Aprobación del orden del día del Congreso Ordinario
de Rotterdam 2009.
	Sr.VIZER

	
	
	

	4.
	Aprobación
	Dr. DHOUIB

	
	4.1. Aprobación de las minutas del Congreso Ordinario del Rio
       de Janeiro, Brasil 2007
	

	
	4.2. Aprobación de las minutas del Congreso Extraordinario
       de Bangkok  Tailandia 2008
	

	
	
	

	
	
	

	5.
	Elección de un Presidente y de 4 vocales para las votaciones 
	Sr. VIZER

	
	
	

	6.
	Actividades de los miembros del CE de la FIJ
	

	
	6.1 Informe del Presidente
	Sr. VIZER

	
	6.2 Informe del Secretario General
	Dr. DHOUIB

	
	6.3 Informe del Tesorero General
	Sr. AL TAMEEMI

	
	      6.3.1 Informe de los Auditores oficiales de la FIJ
	Sr. AL TAMEEMI

	
	6.4 Informe del Director Deportivo
	Sr. BARTA/BESSON

	
	6.5 Informe del Director de Arbitraje

	Sr. BARCOS

	
	6.6 Informe del Director de Educación y de Entrenamiento
	Sr. MERIDJA

	
	6.7 Informe del Presidente de la Unión Africana de Judo
	Sr. PALENFO

	
	6.8 Informe del Presidente de la Unión Asiática de Judo
	Sr. AL-ANZI

	
	6.9 Informe del Presidente de la Unión Europea de Judo

	Sr. SOLOVEYCHIK

	
	6.10 Informe de la Presidenta de la Unión de Oceanía de Judo
	Sra. HARGRAVE

	
	6.11 Informe del Presidente de la Union  Panamericana
        de Judo
	Sr.  CASANOVA

	
	
	

	7.
	Aprobación de las actividades de los miembros del CE
 de la FIJ

	Presidente de la
Federación de
Holanda

	
	
	

	8.
	Aprobación de los cambios de reglamentos, adiciones
 y aclaraciones
	

	
	   8.1 Reglamentos deportivos
	Sr. BARTA

	
	   8.2 Reglamentos de Arbitraje
	Sr.  BARCOS

	
	   8.3 Enmiendas de los Estatutos (Propuestas del CE de la FIJ)
	

	
	      8.3.1. Idiomas Oficiales y Comunicación (enmiendas del Artículo
               6.1 y 6.2)Anexo 6
	


	9.
	Propuestas de las Uniones Continentales y de las Federaciones Nacionales
	

	
	9.1 Propuesta de la Federación Francesa de Judo Anexo 1
	

	
	9.1.1 Modificación del Artículo 8.16 y 8.17 (poder)  de los Estatutos del FIJ
	

	
	9.1.2 Modificación del Artículo 20.2 (Cotizaciones  de los  miembros)
	

	
	9.1.3 Modificación del Artículo 19.2 hasta el articulo19.5 (Candidatura)
	

	
	9.1.4  Modificación del Artículo 1.4 (Federación Nacional y Unión Continental)
	

	
	9.1.5  Modificación del Artículo 29 (Tribunal Arbitral del FIJ)
	

	
	9.2 Federación de Judo de Países Bajos: (Anexo 2)
	

	
	Reconsiderar la decisión de descartar el Coachs del borde de superficie de competición durante los combates.
	

	
	9.3  Federación Alemana de Judo. (Anexo 3)
	

	
	9.3.1. Sistema de Competiciones; doble recuperación para los campeonatos del Mundo Jóvenes y Cadetes
	

	
	9.3.2. Sitio del Coachs durante las competiciones
	

	
	9.4. Federación Tunecina de Judo: (Anexo 4)
	

	
	9.4.1. No hay limitación del número de mandatos de los miembros de las federaciones nacionales
	

	 
	9.4.2. Modificación del Artículo 3.2. (Los Estatutos de las federaciones nacionales deben ser de conformidad (con los estatutos del FIJ así como con los estatutos de la Unión Continental)


	

	10
	Propuesta del CE del FIJ. (ANEXO 5)
Modificación de los Estatutos del FIJ en una nueva estructura Internacional  con un nuevo domicilio social.

	

	11.
	Situación de  Campeonatos del Mundo de Judo
	

	
	11.1. Campeonatos del Mundo 2011Francia
	

	
	11.2. Campeonatos del Mundo Júnior 2010 de Judo Moroco ; evaluación
	

	
	11.3. Campeonatos del Mundo de Judo 2010 Tokio ;

        reevaluación y re atribución

	

	12
	Diversos


	

	13
	Ceremonia de recompensas


	Sr.VIZER

	14
	Clausura del Congreso
	Sr.VIZER


